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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el día 
30 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...............................
Libras .................... - ...........
Dólares ,A............................
Liras .................., . . . .
Francos' suizos .................
Keiehsmark •.......................
Belgas ...........................
Florines ................... ...........
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas’ ......... i...
Peso chileno ............ . . . I . . .

12 i5°
44,00
iQi9S

253*°°

43*50
•2,60
2,62

2 2 1 , 3 5
. 35*7°

12,8o
45* °°
11,2 2

259,35

44*602,06
2 ,ÓS 

•

226,90'
36,(10

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

L a  Ju n ta  adm ini* raí i va de esta Di
rección 'General,' en sesión' Celebrada el 
día 23 de los corrientes, en vista de ha
ber acordado declarar desierto. e¡l con
curso celebrado para la construcción de 
una, caseta de E>pecia!.ista> para la G uar
dia Civil - de! puesto de E l T oril .(Cádiz),* 
cuvo anuncio fúé publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nume
ro 165,. de, fecha 14 r del anterior, dis
p u so ::!. '• ' * •

Que- se anuncie la celebración de un 
segundo concurso bajo las m ism as con
diciones que el anterior, admitiéndose 
las preposiciones, hasta ]-,[> dore horas.

día. én  que se cum plan quince na
turales, de la publicación de este anun
cio en 0II B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO-,- én la Dirección .General de la 
G uardia Civil (Jefatura de- Transm isio
nes y Obras), calle de Guzm án el Bue
no, num. 122, en esta capital, y en la 
cabecera de la 337a 'C om andancia M ixr 
la  del rni.smb Cuerpo ,en Alg'eciras (Cá
diz), durante doce días naturales, a par
tir de ilá m ism a fecha de 1 publicación.

Los pliegos de condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto a disposición de los 

* concursantes, en las Dependencias antes, 
m encionadas. • T <''

iMadrid, *26 dé julio de 1945.— El Co
rone] Je fe -d e  E . M ., L u is  de R u é  Villa* 
nova. - 

1 .271-O

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE C U E N T AS PARA EL RAMO DE 

 COR REOS
 E dicto  '

D on iFélix * C arb a ja í R iego , Delega-do 
del>T rib u n al' de C uentas p ara  el R a 
mo d e ' Correos en la Dirección Ge
neral, dé; C o rre o s, y, telecom un icación .

E n  éiirtiplimiento de lo que dispone 
el artículo 165 y dem ás concordantes

y com plem entarios del Reglam ento de 
esta especial jurisdicciém, por el pre
sente se llam a y cita al que tué fun
cionario técnico del Cuerpo de Correos 
y A . m inistrador de 8g E stafeta  de C u n 
tís (Pontevedra) don Em ilio 0-1 i ver Fer
nández, para que com parezca a  las d ie
ciocho horas del d C  ó de octubre del 
año  en ourso, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio .de Com unica
ciones (planta se x ta ) , para ser practi
cada la liquidación provisional conjun
ta de presunto alcance (determinada en 
el artículo- 89 del aludido Reglam ento 
de 16 de juho de 1935), en el expe
diente adm inistrativo-judicial que con
tra el mencionado funcionario de C o
rreos vengo instruyendo juntam ente con 
otros <’ os expedientes .acum ulados sobre 
reintegro al Tesoro de siete mil sete
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
noventa y ' tres céntim os (7.744,93 pese
tas), descubierto producido con anterio
ridad al día 19 de febrero de 1927 por el 
señor O liver Fernández, que abandonó 

, su destino, ..en los fondos del Giro Pos-
! y C a ja  de Ahorros de la O ficina de 

C untis. Tam bién se Je llam a, cita y 
em plaza para recoger (acto seguido de 
term inarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el correspon
diente pliego de Cos cargos que se le, 
tendrán form ulados, bajo apercibim ien-’ 
to de que en eV caso  de no hacerlo den
tro del término de diez d ías de su em 
plazam iento será declarado rebelde, con
tinuará el .procedimiento sin sm audien
cia iy le pararán las dem ás consecueñ- 

, cias y -perjuicios a que hubiere lugar.
D ado en Madrid a 27 de julio de 

1945. —  El D elegáiio, .(Félix C arb a ja í 
R iego. 

1.029-O. 

CAJA N ACIO NA L DE SEG URO DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO 

*

Por consecuencia de accidente det tra
bajo ocurrido el día 19 de diciembre de 
i ,43, falleció en Jsln de H ierro (C ana
rias) el obrero José  Morales M esá, de 
diecisiete años de edad, natural de Valle- 
hermosb, isla de la Gom era (Canarias), 
hijo de Dom ingo y de Ju ltan a, dpmici- 
liado. en Valleherm oso (isla de. la G o
mera), . ,v;

En cumplimiento- de lo dispuesto en el 
artículo 12 del R e g la m e n tó le  31 de enero 
de  x933> los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cum entos que lo acrediten, a la C a ja  

/ Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rab ajo  (Sagasta , 6, Madrid). .

M adrid, ‘ 24 de julio de 1945.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L
Sucursal de Alicante

H abiendo sufrido extravío  el resgu ar
dó expedido jpor ésta Su cursal, m im e-' 
ro 844 de pesetas nom inales 10.000 en 
títulos de la Deuda Perpetua 4 por 100 
interior, em isión 1930, :serie C , núm e

ros 60.808 y 60.809, depositados en esta  
Sucursal a nombre de don Enrique Ar- 
g and o ña Rueda y de» ña Q uiteria Gim é- 
ncz G arcía , indistintam ente, con fecha 
S'-dc lebrero ule 0134, se hace público 
<'>ie extravío  v se advierte -que el que 
se crea con derecho a reclam ar puedo 
efectuarlo en e 1 plazo de un mes, a. par
tir de esta fecha, pues transcurrido di
cho plazo sir reclamación de tercero, 
este Banco anulará el original y exten
derá nuevo .resguardo, quedando por 
ello exento do responsabilidad.

Alicante, i<y’de julio de 1943.
.3.186- P. 

BANCO POPULAR DE LOS  
PREVISORES D E L  PO RVENIR 

Sucursal de Vitoria
Habiendo sufrido extravio la libreta de 

imposición al plazo de un 'año, núme
ro 228, expedida a favor de don San tia
go G arcía Martínez, s# advierte al públi
co por mediación del presente anuncio, 

’ y transcurridos treinta días desde la  
publicación deP mismo se expedirá el c o - ' 
.rrespondiente duplicado, quedando el iBan- 
co exento de toda responsabilidad.

Vitoria, 23 de” julio de 1945.
• 3 . 1S0-P 

MINAS DE POTASA DE SURIA, 
S O CIED AD  AN ON IM A 

Barcelona

A V IS O

R eem bolso anticipado de las O bligado •  
ties H ipotecarias 7 por 100, 1921

< Acordado en 31 de diciembre de 1939 
el reembolso de la totalidad de las O bli
gaciones 7 por 100 no am ortizadas en 
aquella fecha y transcurridos sobradam en
te ya los plazos concedidos para la efec
tividad de esta--operación a ¡los señores 
obligacionistas-, se recuerda por el pre
sente aviso a los tenedores de las 390 
obligaciones; con sus correspondientes 
cupones vencidos, números 59 a 72, am 
bos inclusive,' que aún no han solicita
do su reembolso, que se fija un últim o 
y definitivo plazo, -que finirá el próxim o 
día 31 de diciembre de 1945,- a exp ira- , 
ción del cual esta Sociedad suspenderá 
el servicio financiero dq los referidos tí
tulos, notificándose a los respectivos te
nedores que la falta de presentación de 
los títulos y cuponés eij- el plazo que se 

. señala les acarreará los perjuicios co
rrespondientes.
. Barcelona, 23 de julio de 1945.

3 - '8 i.-P *

TR A N S P O R TES A U T O M O V IL E S , 
SO C IED A D  AN ON IM A 

( T .  A. S. A.)

/Iriso a los señores accionistas

E Í  C onsejo de Adm inistración de esta  
Sociedad, en sesión celebrada el día 
veinte del actual, tomó el acuerdo de 
convocar a sus accion istas para  la ce
lebración de la  Ju n ta  general ord inaria , 
que tendrá lu gar el quince de agosto  1 
próxim o, a las once horas, en su do
m icilio social,, éalle de M iguel A ngel, 
número 28, en Madrid.

L o  que* se hace público como previe
nen los artículos 22 y  26 de los E s ta -
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Cutos, recomendándose a  los señores 
accionistas el cumplimiento do los r ex
quisitos que exige? el artículo 21 de lqs 
mismos, pura la debida asistencia a di
cha Junta.

Madrid, 27 .de julio de 1045.— El Pre
sidente dol Consejo de Administración, 
Ezcmjiel de S e l l a s .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión 

de la blasonaría y del Comunismo 

S E N T E N C I A S

E l  Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la M a r 
inería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la causa dimanan
te del sumarió, número 209/44, instrui
do por el Juzgado Especial número 3, 
contra Luis  Fernández Milla, se ha die- 

. tado, con fecha 11 de los corrientes, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos al - procesado rebelde Jjjl io 
Fernández Muía, romo autor de un de
lito consumado de Masonería, con la 
concurrencia de circunstancias agravan
tes de líu.responsabilidad criminal, a la 
p^na de Veinte años y un día\*dz red u - '  
sión mayor, accesorias legales de inter
dicción civil e inhabilitación absoluta 
,perj>etua para e ’ ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públh 
cas  u oficiales, Entidades subvenciona
das, Gerencias y Consejos de Adminis
tración de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, 'mando y dirección 
de los miamos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Remitirse 
el oportuno testimonio de esfa. senten
cia, .para la exacción 'd e  la responsabi
lidad civil. Remítase asimismo testimo
nio de lo, coiiveniente al Excmo. Sr, Mi
nistro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíese al ex
celentísimo señor Director general de 
Seguridad para que se proceda a la bus
ca, captura -y prisión del sentenciado. 
Notifíquese aj Sr. Fiscal,  y aj procesa
do en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes; y así por esta nuestra sen
tencia, Je pronunciamos, mandamos y , 
firmamos.» (Siguen las firmas.)

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid >a 
quince de Junio de mil novecientos c u a - ‘ 
renta y cinco,— Luis  López Ortiz. .

5.904—A. J .

F J  Secretario general del Tribunal Es^ 
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dimanan- ’ 
te del sumario, número 708/44, Instruido 
por el Juzgado Especial mimbro 3, con
tra ErnestÓ Barrenocbfa Qarcía, se ha 
dictado-, con fecha u  \ le  los corrientes,

• sentencia, cuya parte dispositiva dice ¡ 
así.: I

«Fallamos : Que debemos condenar v | 
condenamos al procesado rebelde Ernes
to Rarrenechea García, con- » autor do 
un dplitu consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias modi
ficativas do ja responsabilidad criminal, 
a la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias lega-les.de 
inhabilitación absoluta perpetua para el 
desempeño de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvención a d a s, Empresas 
Concesionarias, Gerencias v Consejos de 
Administración de Empresas privadas 
así* como cargos *de confianza,- mando y ¡ 
dirección dé íbs ursino?, separándole de
finitivamente de lu.*, aludidos cúrgos. ¡ 
Remítase el oportuno testimonio d e  esta  ̂
sentencia, para la exacción de rt.spun-- j 
sabilidad civil. Remítase animismo tes- | 
timonjó de lo conveniente al excelenti- ! 
simo señor Ministro de la Gobernación, . 
a electos de su publicación en el 1 3 0 - 1 
L E  TI Ni O F I C I A L *  D E L  E S T A D O , y ! 
oficíese al Excmo. Sr. Director gene’ : !* 
de Seguridad para que ordene la busca,# i 
captura y prisión del encartado. Notifi
que se al Sr. Fiscal, y al procesado en 
la forma que la Ley previene para ¡os 
rebeldes ; y así* por esta núes rn. semejir 
cia,. lo pronunciamos, .mandamos y • fir- | 
mamos.» (Siguen la^r firmas.) 1

V para que conste y su remisión ; 
af Excmo. Sr. Ministro de la (Goberna
ción, expido el préñeme en Madrid a  
quince de judio d e  mil novecientos cua
renta y cinco.-—Luis López Ortiz.

5.903—A. j.

El Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Repu-¿u;r. do la* Ma o- 
nería y del Comunismo.

Certifico : * Oue en la causa dimanante 
dc¡ sumario núrpero ;q8/.j4 instruido 
por el Juzgado Especial número 3, con
tra Miguel Bueno AÍvarcz, se ha dicta
do, con fecha 11  de ios cu rr i en o s .  sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así,-.

1 «Fallamos : Que debemos condepa:. y 
condenamos al procesado ^ebe.oe Migiicl 
Bueno Alvarez, como autor de n.) delito 
c u n sum ad o .d e  Masonería, sin ja pon-, 
eurreíicia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad rnminnl. a la 
pena de doce añosyy yn día de reclusión 
menor v'  accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpótua para el desem
peño, de. cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales* Enti-. 
dades subvencionadas, • Empresas con
cesionarias, Gerencias y Copsej >s dp 
Administración d.e Empresas privadas, ' 
así como cargos de confianza» nr-ndo y 
dirección de . los mismos, separándole 
definitivamente de los aludjcjQS pargps. 
Remítase el oportuno testimonior de esta 
sentencia, para la exacción de la resr 
ponsabilidad civil. Remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

- y oficíese ai Expmp. S If 'T)irector gene- 
' ral de Seguridad para que ordene la 

busca, captura y prisión del encartado. 
Nótifíquese al Sr .  Fiscal,', y. .a! procesa-* 
do eiKia fnrmq que la Ley p.reyjene para 
los rebeldes ; y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y . 
firmamos.» (Siguen las firmas.)

Y  para que conste y su remisión 
al E x o rn o .  Sr. Ministro de la .Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
quince *e j'unio de mil novecientos cua
renta y cinco.— Luis López Ortiz.,

5.906—A. J .

Id Secretario general del Tribunal Espe- 
i :al para -la Represión de la 'Masone
ría y del Comunismo.

Certifico : Oue en la causa dimanante 
del sumario , número 55<>/44, instruido 
por (1 Juzgado Especial número 3, contra 
Josa Luis Chappi Doclero, se ha dictado 
con fecha 20 de febrero próximo pasarlo 
sentencia, cuya partr dispositiva dice así : 

«Fallamos : Oue debemos condenar y 
condenamos al ’ procesado rebelde José 
Lui.*> Chappi Dodero, como autor de un 
delito corisuinndu di- ' Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modificati
vas do la responsabilidad criminal* a la 
pena do doce años y un día do reclusión 
menor, accesorias legajo» de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de - cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Fintidados sub
vencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencia» y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos .cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testimonio 
(le esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades PofTticas ; remítase asimis
mo testimonio de lo /conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y oficíese al excelentísimo señor Director 
general de Seguridad para que ordene la 
busca, captiíia v prisión del condenado. 
Notífíquese al señor F is c a l , -y al condena^ 
do en la forma que la Ley previene pára
los rebeldes. Y  así por. esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» (Siguen las firmas.)

Y para que conste y su remisión Yd ex
celentísimo señor ¡Ministro de la Go.ber-: 
pación, expido el presente en Madrid a 
¿rece de marzo de mil novecientos * cua
renta y canco.— Luis  López Ortiz.

. 5-9°7-‘L  J*

El Secretario general del Tribunal, .Espe
cial para Ja Represión de la Masone
ría y del Comunismo. \

Certif ico: Que en Ja, causa dimanante 
dej sumario número- 664/44 instruido 
por/el Juzgpdo Especia) número 3, fcontra 
Antonio García  Át/:araz, se h a , dictado
con fecha 29 de/febrero próximo pasado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice a s í : 

«Fa llam o s :  Que (Jebémos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Anto- 
nip Qarría Alcaraz, C en v ¿tutor de un de
lito consumado cq Masonería, sin la con
currencia de circunstancia»; modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
ja pena de treinta anos, de prisión m a
yor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales. Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias,
Gerencias y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de los
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m ism o s,  separándole deíinicivarriente de 
los aludidos caraos.  Para  lijaciüi) de res
ponsabilidades ci\ i!es , rem ítase  testimonio 

. de esta 'sentencia al excelentísimo señor 
Presidente dei Tr ib u na l  Nacional do R e s 
ponsabilidades Políticas ; rem ítase  as im is 
m o  testimonio de lo conveniente al exce- 
.lentíaimcy señor Ministro de la G o b ern a
ción, a 'efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  
y  oficíese ai excelentís imo señor Director 
generá l de Seg uridad  para que ordene, la • 
b u sca ,  captura  y prisión del condenado. 
Notifiques^ al señor F isca l ,  \ al condena
do en la fo rm a que la Lev  previene para 
los rebeldes. Y  así por esta  nuestra s-en-- 

.tencía,  lo pronunciamos, m andam os y fir
mamos.))  (Siguen las firmas.},

Y  para  que conste y su* remisión a l ’ ex* 
celentísimo señor 'Ministro-' de la G ober
nación, expido el presente en Madrid a 
trece de marzo, de mjil novecientos cua* 
renta  y cinco..— L u is  López Ortiz.

5.90S-A. J .

"  • *  '
E l  Secretario  genera l del T r ib u na l  Espe

cial para la Represión de la Masone
ría  y del C om unism o.

Certi fico : Que en la causa d im anante ’ 
del sunjgrio  número 3.00/44, instruidp por 

-el Ju z g a d o  E s p e c ia t núm ero 3,' contra An
tonio R o m o  B a ven tó s ,  se -h a  dictado ppn 
Jocha 30 de m ayo  próxim o pasado sen
tencia, cuya ’ parte dispositiva dice a s í :  

((Fallamos : Q ue  debemu» condenar y 
condenam os al procesado rebelde Anto
nio .  RomD R a ve n tó s ,  como autor eje un 
delito con d o n a d o  de M asonería ,  pop ¡la 
concurrencia  de c ircunstancias  a g r a v a n 
te* dé la responsabil idad criminal,  a la 
pena de veinte años y un día de reclusión 
m ayor,  accesorias  legales de inhabilita* 
d ó n  absoluta  perpetua para éí^ejercicio  
de cualquier carg*o del Estado, C arpera?  
ciones públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, E p ip re sa s  concesionarias, 
(herencias y Conse jos  de Administración 
de E m p re sa s  privadas, así com o eargps 
de confianza, m ando y dirección eje los 
misinos, separándole  defin itivamente de 
los aludidos carg os .  R e m íta se  el oportu
no te s t im o n io  de esta Sentencia  para la 
exacción de la responsabil idad c i v i l ; re
m íta se  as im ism o  testimonio  de lo conve
niente al E x cm p , '  Sr.  M inistro de la G o 
bernación.'  a efectos de su publicación en ‘ 
e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A C O ,  
y  oficíese al excelentís im o señor Director 
general de Seg ur id ad  para  que pro
ceda ,  a la buscq, captura  y prisión del 
sentenciado. Notifíquese  al señor pisca],  
y  al procesado en la form a qije  la L e y  
previene para los rebldes. Y  así  po: esta 
nuestra  sentencia ,  \o§ p ronunciam os,  
m an d a m o s  y  f i rm am os.»  (S iguen las fir
m as .)

Y  para  qu e  conste y su remisión al e x 
celentísimo señor 'Ministro de la Goper- **. 
nqción, expido.-el presente en M adrid ,  a 
dos de juroo de md novecientos cuarenta
y  cinco. —L u is  López Ortiz.,

5.999-A. ;J. •

*E¡f Sec re tan  rt genera l del ^r ibun&l E sp e 
cial para la Répresiúq d;e la M asone
ría y dpi C o m u nism o ,

C e r t i f ic o :  Que e n . l a  causa  dim anante  
del sum ario  nú-mero 188/43, instruido por 
el  J u z g a d o  Especial número 3 contra J o a 
quín M o r a  G a rz ó n ,  se ha dictado con fe

cha  30 de m ay o  próxim o pasado senten
c ia  cuya  parte dispositiva dice as í- f  

« F a l la m o s  : Q ue debemos condenar y 
condenam os al procesado rebelde J o a 
quín M ora G arzón como autor de un 

'd e l i t o  c o n s u m a d o 'd e  M asonería ,  sin la 
concurrencia cL c ircunstancias  modifica- 

j. tivas de la responsabil idad c r im in a ’ , a la 
pena de doce años y un día de reclusión 
menor y accesorias legales de inhabilita
ción absoluta  perpetuu pará el desempeño 
de cualquier cargo del Estado, C p rp o ra -  

I ciones públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, E m p re sa s  concesionarias,  
Gerenc ias  y Consejos  de Administración 
de Em p re sa s  privadas, así como cargos 
de confianza, mando, y dirección de los 
m ism os,  separándole  definitivam ente de. 
ios aludido? cargos .  R  mírase el oportu
no testimonio  de esta  sentencia' para la 
exacción de la responsabil idad c iv i l ;  reh  
mil-ase as im ism o  testimonio de lo conve
niente al E x cm o . Sr .  M in istro 'de*  ra G ° -  
bernación, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E . .  E S T A D O  
y ofícipse a] excelentís imo señor Director 
genera l j e  Seg ur idad  para  que ordene la 
busca, '  captura y prisión del encartado. 
N otif íquese  al señor F isca l y al procesa
do en la fo rm a que la L ey  previene para 
los rebeldes, Y  a s f  por esta nuestra ren
ten r ía ,  lo pronunciamos* m andam os y fir
m am os .»  (Siguen las “firmas.)

Y  l i a r a  que conste y su remisión al e x r 
celentísimo señor Ministro d e  la G ober
nación, expido el presente e n ‘ Madrid a 
dos de j imio de mil novecientos cuarenta 

. y cinco. — L u is  López Ortiz. *
5 .9 10-A . J .

E l  Secretario  genera l del Tr ibuna l  E s 
pecia] para  la Represión de la M aso
nería v dej C o m u n ism o .

Certifico  4 Q u e  en la cau sa  d im a n a n 
te del su m a r io  número 674/44, instruido 
por el Ju z g a d o  Especial número 3 con
tra Alfonso Menéndez Alvarez, se ha 
dictado, co 1 fecha 30 de m ayo  próximo 
pasado, sentencia ,  :u ya  parte dispositi
va dice qsí ; • . ~

« F a l l a m o s : Q ue  debemos condenar y  
condenam os al procesado rebelde Alfon
so Menéndez Alvarez,  como autor de un 
delito consum ado  de M asonería ,  sip la 
concurrencia  de circunstancias  m odifica
tivas de la responsabil idad criminal,  a# 
la pena de d o c e 'a ñ o s  y ,ui. día d i  reclu
sión m enor y accesorias  legales de in
habilitación ' ábspluta perpetua para  el 

; desem peño de cualquier c a rg o  del Es- 
i tado, (Corporaciones públicas u oficiales,
! Entidad es  subvencionadas,  Em presas  con- 

eésionaria^, G erenc ias  v C onse jos  de Ad- 
¡ .minjstracióo de E m p re sa s  privadas,  así 

com o carg os  de confianza,  m ando  y di
rección de lo s - m is m o s ,  separándole de
finit ivam ente de los aludidos cargo?,- 
R e m íta s e  el oportuno testimonio de esta 
senteneja ,  para  la exacción de respon
sabilidad civil. R em ítase  a s im ism o testó ¡ 
monio  d*  lo c o n v e n ie ^ e  al excelentís i
mo señor M inistro d e . l q  Gobernación , i 
a efecfos de su publicación en el BO- 1 
L E  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  i 
oficíese tjd pxerpo- Sr .  Director genera l ! 
de Seguridad  para que ordene la busca, | 
captura  y prisión del encartada. Noüfí-  j 
queso aj Sr.  F isca l ,  y al procesado ep 1 
la  form a que la |Ley previene para los 
rebeldes^ y asf,  .por esta nuestra sen ten* ; 

_cia, lo pronunciam os, m an da m o s  y  íir- 1 
m a m ó s .— (Siguen  las firmas.))) |

I Y  para  que conste y  su rem isión 
al Excmo.* Sr .  Ministro de J a  G o b e r n a - # 
cfón, expido *1 presénte en ^ ad r i 'd  
dos de junio  de mil novecientos eu aren- ,  
ta y  c inco.— L u is  López Ortiz .

5 .9 12 —-A. J .

E l  Secretario general del T r ib u na l  E s 
pecia! par;, la Represión de la Maso* 
nería y de! C o m u nism o .

C e r t i f i c o :  Que en- la ca u sa  d im a n a n 
te del sum ario  número 702/44, instruido 
po r te l  Ju z g a d o  Especial núm ero 3 Con
tra José  F 'crnández Escobar ,  se ha dic
tado, con fecha 4 de los corrientes, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice as í  : 

((Fallamos : Q ue debemos condenar  y 
condenam os al procesado rebelde Jo s é  
Fe rnández Escobar, '  como autor de un 
delito cpnsum ado de M asonería ,  sin la  
concurrencia de c ircunstancias  m odifica
tivas de la responsabil idad crim inal,  a 
la pena de doce año? y un día de reclur 
sión menor y accesorias  legales de in
h a b i l i ta c ió n  absoluta perpetua para el 
desempeño .de cualquier  carg ó  del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades  subvencionada», E m p re sa s  con
cesionarias ,  G erenc ias  y C onse jos  de Ad
m inistración de E m p re sa s  privadas,  a.*í 
rom o cargos de confianza,  mando.' y di
rección de J o s  m ism os,  separándole  de*

1 Unit ivamente de los aludidos cargos.  
R e m íta se  el oportuno testimonio  de e s ta  
sentencia ;  para  la exacción de respon
sabilidad civil. R e m íta s e  as im ism o  testi
monio de lo convenientp al excelentísi
mo señor Ministro de |$ ttobernación, 
a efectos* de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
oficíese a! ExcmO; Sr .  Director  genera l 
de Seguridad  para que ordene la busca,  
captura  y  prisión de! encartado. Notiff.'

¡ quese  al Sr.  F isca l ,  v al procesado en 
¡ la .  form a que la L e y  previene para los 

rebeldes; v así,  por esta nuestra senten- 
| cia, la  pronunciam os, '  m an d a m o s  y fir

m a m o s .— (Siguen -las f irm as .)»
Y  para que conste y su rem isión 

al E x c m o .  Sr .  M in ’stro de la G o b e rn a 
ción, expido el presente * en M ñdrié a 
qu ince  de junio de mvl novecientos cua-.

' renta y c inco .— L u is  López Ortiz .

'v0 J3 T A. J %  ^ __

E l  Secretario  genera l del Tr ib u na l  E s 
pecia! para la Represión de la M aso
nería y del C o m u n ism o .

Certifico  : Q ue en la. c au sa  d im a n a n 
te .def sum ar io  núm ero 700/44, instruido 
por el Ju z g a d o  Espacial núm ero 3 con* 
tra A gapito  del T o ro  v M edina ,  se ha 

¡ dictado, con fecha 4 eje’ l o s ' corrientes, 
Sen ten c ia ,  c u y a  parte disposit iva dice 
a s í : • /

((Fallamos : Q ue  debemos condenar  y 
cobíje fiamos al procesado rebelde Agapi-  
to del T o ro  y Medina, como' autor*de un 
delito consum ado de M asonería ,  sin la 
concurrencia de c ircunstancias  m odifica
tivas do,, la responsabil idad crimina]-, a  

. la pena dé doce años y mn día de reclu
sión menor y accesorias  legales de in
habili tación absoluta perpetua para el 
desempeño de cualquier  cargo  del E s 
tado, Corporaciones» públicas u oficiales, 
Entidades  subvencionadas,  Em presa»  con
cesionarias ,  Ger*enyias V C o nse jo s  de Ad
ministración de E m p re sa s  privadas,  ás{ 
como cargos desconfianza, mando y  di*
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récejón de. los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno-testimonio de esta 
sen !n in a ,  /fiara la exacción de respon
sabilidad civil. Rearmase asimismo testi
monio de lo conveniente al cxcclenfísi- 
mo <cñor Ministro 'de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO- 
L K T I N  O K 1.C IA L  D E L  E ST A JE O , y 
n f íc ioe  al Fkemo. Sr. Director general 
<le Seguridad para que ordene la busca, 
capí ura y prisión del encartado. Nolifí- 
■ -cjiieMí al Sr. Fiscal, y al procesado en 
la  forma que la Ley previene para los 
rebeldes; y a-sí, por esta nuestra scnjtcn- 

’ cia, lo pronunciamos, mandamos y 1 fir
mam os.—(Siguen las cirmas.)»

Y f>ara que conste y su remisión 
al Éxcmo. Sr. Ministro de  la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a , 
quince de iunio de mil novecientos cua
renta y cinco.— Luis -Lope* Ortiz.

5.914—A. J .

El Secretario general del Tribunal E s
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.

Certifico : Que en' la causa dimanan
te del sumario número 58S/44, instruido 
por el Juzgado• Especial número 3, con
tra' José S ie n a  lie Luna, se ba dictado, 
ron fecha 4 de los corrientes, -sentencia, 
cuya parto dispositiva dice así !

«Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Sien a /de Luna, como a u to r , dq un 
delito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias rhodifica- 
tiva> de la responsabilidad priminal, a j 
la pena de doce años y un día de reolu- ‘ 
sión menor v accesorias. 1( gales de in
habilitación absoluta perpetua para el 

. doernpoño. \le cualquier cargp ,del E s 
tadio Corporaciones públicas u oficiales,

( Kntidade- subvencionadas, Empresas con- 
ceMonaria?, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, así 

•' como cargos de confianza, mando ,y di
rección d e ' lo s  mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno testimonio de esta 
sentencia, para la exacción de respon
sabilidad civil. Remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al exceleu'tísi- 
nii» señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO- i 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y ¡ 
oficíese al Excmo. Sr. Director general '

' de Seguridad para que ordene la busca, 
•captura y prisión-del encartado. Notifi
ques© al Sr. Fiscal, y al procesado en j 
la forma qué la Ley previene para los j 
rebeldes; y así, por 'esta-nuestra sentón- . ¡

- < ia, lo pronunciarnos, mandamos y. fir
mamos.—- (Siguen Ws firmas.)» I

Y  para que conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro ,de la Goberna
ción, expido el. presente en Madrid a 
quince de junio de mil novecientos cua
renta y cinco.— Luis  Lópoe Ortiz.

5-OLv —A- J- •

El Secretario general del Tribunal E s
pecial para la .Represión de la Maso
nería v del Comunismo.

Certifico : Que en ia causa dimanan
te del sumario núm^éo 324/44, instruido . 
por <1 juzgado Es'pecial número 3, con
tra Antonio Soto Angulo, se ha dictado, 
con íeelyn 4 de los corrientes, sentencia, j 

• cuya pa^te dispositiva qice a s í ;  I»

«Fallamos : Que debemos condenar Y  
condenamos al procesado rebelde An
tonio Soto Angulo, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin la 
co n curm uia  de circunstancias modifica
tivas de !a responsabilidad criminal, a* 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor y accesorias legales de in
habilitación absoluta perpetua para .el 
desempeño de cualquier cargo del E s 
tado, ..Corporaciones pública- u oficiales, 
Entidades subvencionadas. Empresas con
cesionarias. Gerencias y Consejos de Ad-- 
ministración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di** 
rección de los mismos, sepr.-ándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno testimonio de esta 
sentencia, para la exacción de respon
sabilidad civil. Remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al : Excmo. Sr. Director genetal 
de Seguridad para que ordeno la busca, 
captura y prisión del encartado. Notifí- 
quose al Sr. Fiscal,  y al procesado en 
la forma que la Ley previene para lost 
rebeldes; v ,nsí por esta nuestra. senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—(Siguen las firmas.)»

Y  para que conste, v su remisión 
al Excmó. Sr. Ministro de la Goterna- 
ción, expido el presente en Madrid a 
quince de junio de mil novecientos cua
renta v cinco.— Luis  López Oi'tiz,

5.916— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
C H IN CH O N

Don Antonio E steva  Pérez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Chinchón y su partido. '
H,ago saber:  Quo en este Juzgado, , 

y mediante inhibición del de igual clase 
de Colmenar 'Viejo, se tramitan autos 
de juíciqj universal promovidos por-, don 
Bartolomé Recas Cojdes, vecino do di
cha población, para la ad judicaciónx de 
bienes relictos de doña Manuela Recas 
v Recas,-ordenados para el pariente más 
próximo por línoa paterna, sin designa
ción de nombre, fallecido en Chinchón, 
el 9 de septiembre de 1887, bajo testa
mento otorgado en 23 de julio de 1885, 
auto, el Notario que fué de esta ciudad 
don Valerio Villalobos, disponiendo que 
el legado de los muebles que pertene
cieron a don Juan Fuentes Crospo, la 
tercera parte  de los muebles y ropas 
de la * testadora, una viña postura en 
este término y- su vega, sitio dol R eta
mar, llamada del moscatel, de mil ce
pas, lindante don F e lip e-Jesú s 'C arn a-  
c h o ; un olivar en el mismo término, sir 

T ío . de la Cañada de J ) o n  Rubio, Ndo 
cuarenta y cuatro olivos, y una casa  en 
esta repetida población y en (su calle 1 
grande, linda otra de don Atenodoro I 
Marcitllach, era  destinada a su sobrina 1 
política -doña Encarnación Ortiz .Fuen
tes, en usufructo vitalicio, y al fallecí- i 

i miento de la Tegataria ,  ' recaerían todos ¡

f  los bienes en hijos y  descendierais,
1 si los tuviere, y ú no, recaerían, 

concepta» O? herencia, en el que en i.i 
le c h a  en que ocurriera su. óbito fuora 

p a iivn ic  más .próximo cíe la testadora . 
por línea paterna. Fallecida la doña E n 
carnación < )réiz, hallándose viuda, el 20 
de abril de 1030, y desconociéndose que 
haya tenido (Jescchdencia, don Bartolo
mé y don Clodoaldo Recas Codos, hijos 
legítimos de don Miguel Rocas Martí
nez, difujito v sobrinos de la causante 
por linoa pptorn a ; don Nicolás y doña 
Brígida Aguado Recas, don Lorenzo 
Moreno Recas y don Adolfo García R o
cas, que han acreditado también el p a
rentesco común de sexto erado colate
ral con la causante, por línea paterna de 
ésta, alegan su derecho a los bienes de 
que se trata.

Y no habiendo comparecido ninguna 
otra persona alegando derecho a dichos 
bienes,,  se llama por tercera y última 

; vez a los que se crean con derecho, para 
qu comparezcan a deducirlo ante este 
Juzgado, en el término de dos meses, 
â  contar desde la fecha de la publica- 
ciór del presente en ol B O L E T I N  O F I-  

¡ CIAL, D E L  E S T A D O  v en el «Boletín 
j Oficial» de la provincia, en Ja  forma 
i qiu dispone el artículo i . ito de la L ev  

da Enjuiciamiento C iv i l ;  bajo aperci- 
j bimiento de que no será oído en este 
¡ juicio el que no comparezca dentro de 

este último plazo, conforme dispone- el 
articulo 1 . 1 1 2  de la referida Lev.

.Y  para su publicación en el 'B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expido 
el presente en Chinchón a-dieciocho de 
abril de mil novecientos cuárervta y cin-

El Juez, Antonio Esteva Pérez.__
¡ El Secretario interino, Eduardo Pimen- 

t a .
! 3 - T i - A .  J .

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rcib im ie n to  de ser d e cla ra d o s re- 

. beldes. y dé In c u rrir  en la s  d e m á s -r e s 
p o n sa b ilid a d e s  le ga le s de no p re se n ta rse  
los p ro cesad o s q u e  a  c o n tin u a c ió n  se  
exp re sa n  en el plazo q u e  se les fija, a  
co n tá r  d esde el d ía  de la p u b lic a c ió n  
del a n u n c io  en este  p erió d ico  o ficial y  1 
an te  el J u e z  o ,T r ib u n a l  q u e  s e señ ala, 
se le s c ita , lla m a  y e m p la za , e n c a rg á n 
dose a  to d as las A u to rid a d e s  o A g e n te s  
de la P o licía  ju d ic ia l procedan  a  la  b u s
ca, c a p tu r a  y co n d u cc ió n  de aq u é llos, 
p on ién d olos a  d isp o sició n  d e  d ich o  J u e z  
o T r ib u n a l, con arre g lo  a los a rtíc u lo s  
co rre sp o n d ie n te s  de la  L e y  de E n ju ic ia 
m ie n to  c ivil. f

Juzgados civiles

8.624
JA T O  Q O R O S T E G U I ,  Lorenzo, cono

cido por Jesús, domiciliado últimamente 
en Santander, San Pedro, 4, 4.0, cuyas 
demás circunstancias personales se igno- . 

• ran ; procesado en causa número 147 
de -1944 por querella de adulterio ; com
parecerá* en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número i de San
tander, sito en Santa Lucía, 36, i. °,  ó  
Cárcel del Partido, para constituirse en 
prisión.' _( . . ,  /

í 1.252.,  '
I ' ------- -----


